
NIT:892115010-5
COD:-4465000286

RESOLUCIÓN Ño-.1202`{DE 2025`

*
}

RESOLUCION

GESTION J U.RIDICÁ Y CONTRATACION .`----.- t  \^-

`                   '                        .t             `  `     RESOLUCIÓN N°120,2 DE 2P25,
+,1

/-

0

r___T_2__¡
-Códibo: JC-F-04

Versión: 4.0

Vigencia:`'02/12/2021

_-_`-__1

"MEDIANTE LA CUAL SE DÁ APERTU-RA A-UNA INVITÁCIO,N PUBL,[CA DE`

MENOR CUÁNTIA'`'

/
J+'LA .éERENTE 7DE  LA  E.é.E.  HospiTAL  SAN  RAFAÉL  NivEL  ii,  en.  uso  de  sus

atribuciones legales (Ley 100 de 1993,  Decreto |8.76 de`:1.9,94) °y .estatutarias (Acuerdo
01-6 de 2006 y Acuerdo P7-dé 2014, modifica'do. pQF el acu.erdo N°22 de 20L24).

'                            CONSIDERAN`DO:

'

Que.désde. el  1'° de  Enero  de 2025, `se iniciá  la' vigencia/`fi§Gal  correspondi'e.nte ,al  año -
2025  y  paTa  ta[es  efectos`  la  Junta`  Directiva  aprobó  el  Presupuesto  de  [ngresos. y
Gastosode esta. anualidad,  en 'donde. se encuéntráp descritos  cada  uho  de  los  ítems

\  para atender lo  relacionado con  la m'isión  institucionál y dehás §ervicio,s  inhereñtés .a
ésta.                                                                                                                         ,

'

Que realizadQ e[ `Estudio d'é Nec.é.sidád y analizada. la conveniencia y oportunidad para
llé`vaf  a  \cabo ,la  prestación  d.e  ca`da  uno  de  los. servicios,  se  de[ermihó  la  impeTiosa
nece§idad     de      contratar     ei      sig,uiente      proé'eso:      REALizAR      oBRAS      DE`     ADECUACIONES PARA EL MEJORAM[ENTO DE LÁ INFRAEST.RUCTURA FIS[CA

EN  SALUD,  DE -LA  SEDE PUESTo  DE  SALUD  CAÑAVERALE§r.DEL  MUN|C]P.|o
DE    SAN    JUAN`    DEL    CESAF{    -.'`  DEPARtAMENTó    DE    `LA.    GUAJIR`A,    EN
CUMPL[MIENTO  A{  LO  ESTABLECIDO  EN  .LA ,RESOLUCIÓN  N°  148.7  DEL  21`  bE
JULIO    DE    2025,    P:,ROFERID.A    POR.   EL    MINISTERIO    DE    SALUD    Y    DE   ÍLA
PROTEQ.CIÓNSOCIAL.       [              `.,       ,t`.                               '                   `                   '

\

T    ;por [o anteriormente expue,sto,
\

J RESUELVE:.

@.erts.?f--ist.dtm..      ` ® riosris-f..FaFn d. ñnJm` &tc=
/\

•,:,                ,

ARTICULO`PRIMERÓ. Ord`enar la apertura de la lhvitación P-Ública de Menor Cuantía
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ARTICULO  §EGUNDO`.  Él  presente Acto .se -fijará  en `la cartelera  de  la  Entidad  y-Ia
Publicacíón  de  ]a  `]nvitación  Púb[ica  para  los +proponénte's  u  oferentes serán  dados  a
c-onocer  a  través  de  la  página  web  w\r\/wihsráfaelsaniuan.aov..co  y  en  la  p|atafQrma

§eE382P5t`}::d¡:'d°¡éRa#im,::E:::¡:j¡::sf::,°¡fgeFriaa,Sd:ep:T:Foe#:t#rae.:dí=:,),addeo°#euE::j
actividades y-proceso§.                                    `

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE`

Dado en. San Juan de[ Cesa.r -La Guajira, a los veintidó.S (22`) días del mes de ociubre
de-2025.
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P.royecto:  Dra. Maria Ariza Vegá
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GERENTE.
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